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BOLIVIA 

COMUNICADO  
DGE/CMD/027/2020 

DE 	Lic. Rafael Enrique Soria Pinaya 
DIRECTOR EJECUTIVO SENARECOM 

A 	 COOPERATIVAS MINERAS 

REF. : 	SOLICITUDES DE INFORMACIÓN SOBRE 
COMERCIALIZACIÓN INTERNA Y EXPORTACIONES 

FECHA: 	La Paz, 02 de octubre de 2020. 

La Dirección Ejecutiva del SENARECOM con el propósito de brindar información 
ágil, oportuna, y pertinente a su cooperativa, se solicita adjuntar documentación que 
acredite su interés legal, como seri 

1. Fotocopia de C.I. (endosado) 
2. Fotocopia de Poder del Representante Legal (endosado) ó 

Fotocopia del Certificado NIM (endosado) ó 
Fotocopia del Testimonio de la Cooperativa (endosado) u 
Otro documento verificable (endosado) 

El presente comunicado entrará en vigencia a partir de su publicación. 

Atentamente, 

Lic. Rafael Enrique Soria Pinaya 
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